
N.° 5733. JUEVES 11 DE ABRIL DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DÉ MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Reai familia continúan sin novedad en su importan
te sa lu d ;'

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Reales órdenes.

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas sé ha dirigido al de mi cargo con fe
cha 12 de Febrero último la Real órden siguiente: 

«Con esta fecha digo á los Gobernadores de las 
provincias y Tribunales de Comercio lo que sigue: 

Vista úna instancia de D. Antonio Chiappino, ve
cino y deí comercio de Valencia, en queja de una 
providencia del Jefe político de la misma ciudad, en 
que determinaba que la inscripción de la escritura 
dolal de su esposa en él régistro dé Comercio de la 
provincia no prodújése efectos legales sino desde el 
dia 11 de Mayo:

Vistos los artículos 22 y 26 del Código de Comer
cio, señalando ei primero los documentos qué deben 
inscribirse en él registró dé la provincia, y el segun
do el término dentro del que deben presentarse á la 
inscripción: u

Considerando que según resulta dél expediente, 
D. Antonio Chiappino cumplió con estas disposiciones 
presentando en tiempo hábil la carta dotal dé su és— 
posa para que fuesé inscrita en el registro de la pro
vincia:

Considerando que la providencia del Jefe político 
prejuzga hasta cierto punto los efectos legales de un 
contrato civil elevado á escritura pública , jo que es 
propio y peculiar de los Tribunales de justicia:

Considerando que las atribuciones de la adminis
tración activa que en aquel acto ejercía el Jefe polí
tico están limitadas á prevenir Ó hacer imposibles los 
fraudes que pudieran cometer lá codicia ó la mala fe 
en daño de acreedores legítimos:

Considerando que esto se consigue llevando con 
escrupulosidad el registro de la provincia, anotando 
las fechas de los documentos y del dia en que se ve
rifica la inscripción; la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver y declarar, oido el Consejo R eal, 

Primero. Qué se suprima la nota mandada po
ner por el, Jefe, político de Valencia en la inscripción 
de la escritura dolal de la muger de D. Antonio 
Chiappino.

Segundo. Que todos los registros de igual natu
raleza se hagan expresando únicamente las fechas de 
las cártas dótales dé los certificados de inscripción en 
las matrículas de comercio, y del diá en que se veri
fiquen los expresados registros.

Tercero y último. Que las cuestiones acerca del 
valor legal de estos actos no corresponden por su 
naturaleza á la competencia administrativa.

De Real órden 16 digo á V. S. para su conocimien
to, y á fia de que en casos semejantes se arregle 
V. S. á estas disposiciones.»

Y S. M. ha tenido á bien mandar se ponga en co
nocimiento de los Tribunales de justicia para su in
teligencia y cumplimiento.

Madrid 9 de Abril de 1850.“  Arrazola.

Con fecha 28 de Marzo próximo pasado se dice á 
este Ministerio por el de la Gobernación del Reino de 
Real órden lo que sigue:

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir 
el Real decreto siguiente:

Siendo necesario establecer las reglas que hayan 
de observarse siempre que se trate de procesar á los 
Gobernadores de provincia y á los empleados y cor

poraciones dependientes de estos por hechos relativos 
al ejercicio de sus funciones; oido el Tribunal supre
mo de Justicia y el Consejo Real, y de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Cuando hubiere de formarse causa á 
un empleado ó cuerpo dependiente de la autoridad 
del Gobernador de provincia por algún hecho quesea 
relativo al ejercicio de sus funciones administrativas, 
no podrá el Juez dirigir las actuacioues inmediata
mente contra el encausado, ya recibiéndole declara
ción indagatoria, ya decretando su arresto ó prisión, 
ó de otro modo que le caracterice de presunto reo, 
sin la autorización que requiere el art. 4.°, párrafo 
octavo de la ley para él gobierno de las provincias 
de 2 de Abril de 1845.

Art. 2.° Para pedir esta autorización remitirá el 
Juez, después que el Promotor fiscal dé su dictámen, 
las diligencias en compulsa al Gobernador, el cual, 
oyendo al Consejo provincial , resolverá lo que cor
responda en el término preciso de diez dias. Podrá 
oir aídemas para ello al presunto reo si lo juzga opor
tuno ó lo pide el Consejo; y en tal caso sé entenderá 
prorogado á este fin dicho término por cuatro dias, 
ademas de los indispensables que al presunto reo se 
señalen para que exponga lo que se le ofrezca.

Art. 3? Si el Gobernador resolviese afirmativa
m ente, dará desde luego la autorización al Juez, y 
remitirá al Ministerio de la Gobernación en el térm i
no de ocho dias copia del expediente con una comu
nicación razonada. El Ministerio dé la Gobernación lo 
pasará todo al Consejo Real sin ulterior procedimien
to. Si el Gobernador negase la autorización , lo noti
ciará al Juez y elevará el expediente original al Mi
nisterio de la Gobernación dentro de los seis dias si
guientes al término indicado en el artículo anterior 
con la correspondiente exposición de motivos.

Art. 4.° El Ministerio de la Gobernación acusará 
al Gobernador el recibo de las ^diligencias, pasándo
las inmediatamente al Consejo Real. Este consultará 
la decisión motivada que estime en el término de 
quince dias, contados desde el en que se le pasen las 
actuaciones; La decisión que Yo apruebe se comuni
cará en el término de veinte d ias , contados desde la 
fecha de la consulta del Consejo Real, al Gobernador 
de la provincia y al Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 5.° Si la resolución no se comunicase en él 
término de los veinte dias de que trata el artículo 
anterior, el Ministerio de Gracia y Justicia tendrá 
por concedida la autorización y dispondrá la conti
nuación de la causa.

Art. 6.° Cuando fuese hallado in fraganti el reo, 
y también cuando su delito sea de los que califica de 
graves el Código penal, podrá desde luego proceder 
á su prisión ó arresto el Juez conforme á derecho y 
bajo su responsabilidad; pero dentro de las veinte 
y cuatro horas siguientes á cualquiera de estas dos 
diligencias, deberá pedir al Gobernador para conti
nuar la causa la indispensable autorización, guardán
dose acerca de ella lo prescrito en las antecedentes 
disposiciones.

Art. 7.° Si no fuere relativo al ejercicio de fun
ciones administrativas el delito cometido por las 
personas á que se refieren los artículos anteriores, 
procederá libremente el Juez á todo lo que en justi
cia haya lu g ar; pero al dirigir inmediatamente con
tra ellas el procedimiento, dará , sin suspenderlo , el 
correspondiente aviso al Gobernador, manifestándole 
el hecho é indicándole los fundamentos en que se 
apoye para no considerarlo como relativo al ejercicio
de dichas funciones....................

| Art. 8.° El Gobernador, oido el Consejo provin
c ia l ,  manifestará al Juez dentro de diez *dias que 

queda en terado , si juzga acertada la calificación he - 
| cha por este , remitiendo al Gobierno en los ocho dias

siguientes una copia del expediente. El Gobierno la 
pasará al Consejo Real sin ulterior procedimiento. Si 
para resolver sobre el particular creyese preciso el 
Gobernador que el Juez aclare ó amplíe en todo ó en 
parte su comunicación, se lo manifestará asi dentro 
de dicho término de diez dias, practicando en ©tro 
igual lo que queda prevenido después que recibiere 
la aclaración ó ampliación pedida.

Art. 9.° Si el Gobernador creyese que el caso 
exige su autorización, requerirá al Juez por medio de 
una comunicación razonada para que con suspensión 
de todo procedimiento llene esta formalidad.

Art. 10. El Juez, oido el Promotor fiscal, pro^ 
veerá sobre ello y consultará siempre el auto con re» 
misión de los originales á la Audiencia.

Al t. 11. Si la resolución de la Audiencia fuese en 
el sentido de no ser necesaria la autorización, eleva
rá el Juez, dentro de los seis dias siguientes á la de«- 
volucion de los autos, copia testimoniada de los mis
mos,, con la exposición de motivos correspondiente, 
al Ministerio de la Gobernación, poniéndolo en cono
cimiento del de Gracia y Justicia á los efectos opor
tunos, y dando aviso de ella al Gobernador, el cuál 
por su parte elevará en la misma forma y dentro del 
tercero dia el expediente original.

Art. 12. El Ministerio de la Gobernación remiti
rá el expediente y la copia testimoniada de los autos 
al Consejo Real para que consulte lo que estime en 
el preciso término de quince dias , y en su vista se 
propondrá en un término igual por dicho Ministerio 
y el de Gráciá y Justicia la resolución que correspon
da. En caso de discordia se propondrá aquella en los 
quince dias siguientes por el Consejo de Ministros, y 
se comunicará la que recaiga por dichos Ministerios 
respectivamente al Gobernador y al Juez.

Art. 13. El Tribunal Supremo de Justicia pedirá 
la autorización con copia certificada de los autos por 
medio del Ministerio del ramo al de la Gobernación 
en el caso previsto en la citada ley, y para su deter
minación se aplicará lo dispuesto en los artículos 
4.® y o.0

Art. 14. Todos los términos señalados en este de
creto son perentorios.

Art. 15. Las resoluciones del Gobierno negando 
la autorización, y declarando ser innecesaria, se pu
blicarán motivadas en la Gaceta.

, Dado en Palacio á 27 de Marzo de 1850. “ Está 
rubricado de la Real mano. == El Ministro de la Go
bernación del Reino-El Conde de San Luis.»

Y S. M. ha tenido á bien mandar sé ponga en no
ticia de los Tribunales de justicia para su inteligen
cia y cumplimiento.

Madrid 10 de Abril de 1850.“ Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de la isla de C uba, con 
fecha de 9 de Marzo próximo pasado, manifiesta que coo- 
tináa sin alteración lá tranquilidad pública en todo aquel 
territorio.

El dia 21 del corriente mes saldrá de esta corte la cor
respondencia pública y de oficio para las islas Canarias, 
Puerto-Rico y Cuba, y á su llegada á Cádiz se dara á la 
vela el buque-correo que la debe conducir en expedición 
extraordinaria, sin perjuicio de la ordinaria que tendrá 
lugar en el mes próximo venidero.

Dirección de Presupuestos.
Ignorándose el paradero de D. Lázaro de Yurrevaso, 

depositario que fue de los fondos da la Diputación de la 
provincia de Gerona en el año de 1836, se le previene por 
este anuncio que asi que llegue á su noticia ó á la de sus 
herederos, en el caso de que hubiese fallecido, pueden pre
sentarse en esta Dirección á recoger los finiquitos de sus 
cuentas que ha expedido el Tribunal mayor.

Madrid 10 de Abril de 1850.== El Director, Ramón Mi
randa.



MINISTERIO DE LA, GOBERNACION DEL REINO.
DIRECCION DE CONTABILIDAD ESPECIAL.

Distribución de la cantidad asignada á este Ministerio en el mes de Marzo ultimo»

SECCION 7?

-apitulos.

Artículo 
del pre
supuesto.

Secretaría del Despacho...... . . . . .
Contabilidad especial dei Ministerio. 
Pagaduría del mismo.
Inspectores de la Administración civil \ n  ]

2 .
Personal. 
Idem.. . . 
Idem. ... 
Idem.. ..

439,333}
53,083Í

4,333f
9,999)

- 206,748

Secretaría del Despacho.. . . . ..........
Contabilidad especial del Ministerio. 
Pagadq̂ H misOóó*.... • <

1 .
2 .
3 .

Material.. 
Idem. ... 

rÍdcin...«

20,833 * 
4,000 ) 

• 4 ,0 Uü)
25,833

Cons^(ir:B.e?%^. .  . . .  *.

Gobiefffós d e ías p ío y ín c ia s .. . . . . . .

P¥á^eccróü aegu ri^ d  p ú b lica .v * .. 

Guardia c i v i l . . .......................................

í . 1
, 5?
| 6?
! 7?I 8 T

9? 
10. 

í 11. 
12 

í i 3; 
14.

"■ 4.
: 1 . ' 

1 . 
i .
4.
1 .
1 .
4.
4.
4.
4.
4.

Personal.. . . .  
Material.. . . .  
Personal.. . . .  
Material. *... 
Personal.. , . .  
Material. . . . .
Material.......
Personal... ..\f o t n r i o 1

* « • 
t • t • * * •

*.t • • • • •
r*  • • i « •

476,600
6,666

493,983
80,756

276,690
94,272
38,225

460,969
457,613

57,526
3,046

435,199
Montes y plantíos................ . ....... Personal.

Material.......
Material.......

Colegio nacional de huérfanas..........

Policía sanitaria..................................

15. 
| 16.

17. 
( 18.

4.
4.
4.
4.

Personal.----
Material.......
Personal.......
Material.

4,833
8,500

46,375
48,520

2.288,254

Artículo 
del p re - 

Capítulos, supuesto.

Presidios.................................................  49.
Presidios............................................... i ^0. í
Gasas de corrección de tnugeres-----i * <
Imprevistos.............................................  2 1 .

2 2 .Imprenta nacional................................. j <2 3 *
, 24.

Telégrafos............................................... J 2 5 .
Dependencias correspondientes á la . 26.

Gobernación de Ultramar...............} 27.
Presupuesto extraordinario.. . . . . . .  .v Ubico.

4. 
4. 
2 . 
4. 
4. 
4. 
4. 
4. 
4. 
4 . 
I .

Suma anterior.. . . .
Personal........................
Material........  764,847
Idem ..............  48,053
Material.......................
Personal........................
Material........... . ..........
Personal..................... ..
Material.......................
Personal... . . . . . . . . .
Material........................
Material............. y * . . .

2.288,954 
99,118 

| 812,870
37,381
19,395

2,252
195.645
101,544

3,906
1,261

SECCIOÍÍ i l í

Por haberes caducados,y * . . . . . . . . • • * * ........... . • «l • » . . .  y*

SECCION 45?
/ Correos............................ .. > , , y , , . . . , . . . .  4.267,434 1
l Imprenta nacional.......... ..................... ...... 80,043

Gastos reproductivos.. ( Policía sanitaria..___ . . . . . . --------. . . . . .  55,427
. j  Presidios............ ........................................... 29,380
(Protección y seguridad p ú b l i c a . 64,674

'

4.496,955

Madrid 8 de Abril de 1850.=

5.543,864

=E1 Director, José M. de Aguirre,

DIRECCION DE SANIDAD.

Noticia de las temporadas en,que se puede hacer uso de las aguas y baños minerales de los diferentes establecimientos qué á continuación se expresan f  publicada en eimpli* 
miento dé lo que dispone el art. 14 , capítulo 1 ? del reglamento del ramo de 3 de Febrero de 18 3 4 , especificando también la residencia de los médicos-directores fuera de las
temporadas indicadas.

PROVINCIAS. ESTABLECIMIENTOS. MEDICO-DIRECTORES. TEMPORADAS,
RESIDENCIA 

fuera de las temporada».

A lava .. . . .
( Aramayona...................... ................

* (Barambio*.. . ................. ..................
D. José Lavería y Basaez, interino.. . . . .
D. Fermín González, interino.. . . . .  . . . .

. .  Desde 4? de Junio á fin de Setiembre.. ..................

. .  Id. id . . . .  . . . . .  . . . . ..................................... ..

Albacete.v  

Alicante.. , ,} .,

Yillatoya.................................. D, José Genovés y Tamarit, interino.. . . .. Desde 45 de Mayo á fin de Setiembre.. . . .  . . . . . .

í Benimarfull.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Rusót . . í . . . .  . . . . . . . . . . . .  • • v  . .

D, Joaquín González Yillagrasa, interino 

D. Joaquín Fernandez López. . .  4. . . .

j A  temporada desde 1? de Mayo á fin de Junio.. 
v  j 2? id. desde 1 ? dé Setiembre á fin de O ctubre...

1 1 ? temporada desde 1? de Mayo á f i n  de Junio.. .  
’ ' 12? id. desde 4? de Setiembre á fin de O ctubre...

. . . .  . . * j Aicoy. 

* * * ’ :* “  I Requena. ;

Alm ería,. * . . . .
f Guardavieja.. . . ...................... ..........

[ Sierra Alhamilla......... ......

D. José Fernandez1 Vilches* interino. . . . .  

D. Francisco Cam pello y Antón.........

j 1 ? temporada desde 4? de Mayo á fin de Junio... 
*2? id. desde 1 ? de Setiembre á fin de O ctubre.. .  
<4* temporada desde 4? de Mayo á fin de Junio...

’ i 2? id. desde 4? de Setiembre á fin de O ctubre...

.................i Luque.

Badajoz., . . . ... Alange................................................ D. Julián Villaescusa....................... ............ . . ... . . .  Desde 24 de Junio á 20 de S e t i e m b r e . . . . . . . . . .

Barcelona.. . .

.Caldas de E strach ........ .................
¿ Caldas de Mombuy...................
\01esa y Esparraguera (La Puda)..

D. Francisco Orenga, interino... .......... .. .
D. Ignacio Graells......................... ..
D. Manuel Arnus de Ferrer.............

. .  Desde 4? de Junio á fin de Setiem bre._______ __ ___

(1? temporada desde 1? de Mayo á 45 de Ju lio . . . 

’ * l2« id, desde 4? de Setiembre á 45 de Octubre.
.  .  Desde 4? de Julio á fin de Setiem bre.. . . . . . . . . .

| Barcelona.

Baños de Montemayor............. D. Cristóbal Rodríguez Solano.. . . . . . . . . . .  Desde 4? de Junio á fin de S e t ie m b r e .* . . . . . . . .

(Chiclana............................. ................
0

D Antonio Uceda y P inel.. . . . . . . . . . . . . .  Desde 4? de Judío á fin de Octubre........................
(Paterna y Gigonza............................

T) Julián Alvarez Caballero

... Desde 15 de Junio á 45 de Setiembre...................

<4? temporada desde 45 de Mayo á fin de Junio.. 
’ * |2? id. desde 15 de Agosto á 40 de O ctubre.. , . . .

> uaaiz. 

Madrid,Castellón........... JL/ • V U1  i Q U  JTjL l. f  CAI vil vUMU I AVI

-  . : : /.Hervideros y el Y illar. ...................
1 T7nnnoa l m h f  A  \T

D. José Torres.. . . . . ...................................
y

. Desde 4 5 de Judío á 4 5 de Setiembre........... ..
/ 4? temporada desde 4? de Mayo á 18 de Ju n io ...

Ciudad-Real. ...

( Navalpinó..................................... ......

f D, Cárlos Mestre...........................................

D. Pascual Pardo y Güemes, interino. .

► . 1 2 ? id. desde 4? de Setiembre a 8 de Octubre* 
(Desde 18 de Junio á fin de Agosto. . * . . . . . .

. .  Desde 1 ? de Junio á fin  de Setiem bre,. . . .

| Madrid.

riorínnnló

Córdoba. . . . . . i Arenosillo............ .............
( Horcajo............... ...............................

D. Francisco de Paula Herrera.................
D. Francisco Tenllado, interiuo...............

. .  Desde 15 de Julio á fin de Setiem bre.................. ..

. .  Desdo 45 oe Julio á 8 de Setiem bre.. . . . . . .
................. Sanlúcsr de Barraoaeda.

Coruña........... Arteijo y Carballo............... .. D. Isidoro Ortega......................................... . .  Desde 4? de Julio á fia de S e t i e m b r e . ,

Cuenca..............
I Alcantud. ...........................................
jSoian de Cabras.............................

D. Juan Bautista Peset y Vidal, interino.. 
D. Atauasip H erraioz.. . , . . ......... ..

. Desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre,. . . . . . . . . .

. Desde id. id. á i i . . . . . . . .  . . .  . . . . . . .  . . . . .  . , . . ,
. . . . , . .  .. Motilía del Palancar. 
. . . . . . .  .. Cuenca, ' •

Gerona............... Caldas de Malabella......................... D. Ramón Font, interino................ .. PanA't /lo Itilivi*

/ Alh . ............................ D. José Abadas............................... (1! temporada desde 1? de Abril á 15 de Ju n io ...

Granada.. . . . . .
\ Graena. ............. .................................
í Lanjaron ................................ ............

D. Miguel Baldo vi. * . . . . . . . . . .

D. Miguel Medina y Estavez.........................

Í2? id. desde 4? de Setiembre á 45 de O ctubre... 
1 1 ? temporada desde 25 de Mayo a 30 de Junio. . .  

i 2? id. d<asde 45 de Agosto á 6 dé O ctubre. . . . . . .

> .  Desde 4? de Junio á f i f i  de Setiembre

’ Molar,

| QranaJa

AZuj ar. . . . . . . . . .

D. Manuel Rodríguez Carreño, interino. . , 1 1 ?  temporada desde 1? de Mayo á 10 de Julio. . . .  
’ '  i 2* id. desde 25 de Agosto á fin de O ctubre.. . . . ,  

<4? temporada desde 4? de Mayo á 40 de Ju lio...
Matehé. ; f

Í2 ? id. desde 45 de Agosto á fin de Octubre___ _ _
. . . . .  • • • • j 
. . . * . . . * . (  ■ .

Guadalajara----- jCárlos III (T rillo ).............. ..............
fLa Isabela ( Sacedon)......................

D. Mariano José González Crespo... . . . . . .

D. Manuel Perez Manso., . . . . . . . . . . . . . . .
,  ̂ Desde 20 de Junio á 20 de Setiem bre.. . . . . . . . .
►.  Desde 15 de Junio á 21 de Setiem bre.. . . **••••**( Madrid.

Guipúzcoa. .

/  Arecbavaleta ..................y ¿ .
l Cestona....................... ....

(Santa Agueda..................... ..................
iSan Juan de Azcoitia.......................
\ Urberuaga de Alzóla . . . . . . . . . . . .

D. Rafael Breñosa..........................................
D. Justo Zdvalá , interino.......................
D. Juan Cárlos Guerra ................................
D. Romualdo Irisarri, interino...................
D. Gorgonjo Elias Osoro, interino.............

. .  Desde 4? de Judío á fin de Setiembre. . . . . . . . . . .

. .  Desde 1? de Juido á fia de Setiembre.. . . . . . .

. .  Desde 1? de J u d í o  á fio de Setiembre...................
. .  Desde 4? de Junio á fin de Setiem bre.. . .

. .  Desde 4? de Junio á fin de Setiembre...................

. . . . . . . . .  Arechavaleta.

. . . . . . . . .  Madrid.

............... Mondragon.

. . . . * . . . .  Azcoitia. •

............. Elgoibar. ■

Huesca,., . . . . . Panticosa,. , , .  Desde 4? de Julio á 20 de Setiembre,

telas ííáleáres,, , San Juan de Campos, D, Antonio Gelabert, interino,, , , , , , , , , , V• Desde 4? de Abril ú fin de Mayo, , , , , , ,  f , f f ,, r r , , ,  / Palrna •



PROVINCIAS. ESTABLECIMIENTOS. MEDICO-DIRECTORES, TEMPORADAS.
RESIDENCIA

fuera do las temporadas.

/Frailes y la Ribera........................
IFuenteálamo, ..................................

. .  D. José Barraca. . .  .

. .  D. Francisco de Paula Caldas, in te r in o . .
. • Desde 4? de Junio á fin de Setiem bre. ................ ..
• • Desde id. á i d ..................

Jaén, ................
/ JaYaiLUZf • • « • • ................ ............... .
) Marmolejo......................................

V Martos..............................................

. .  u. Juan uiiguel INielo, interino....................

. .  D. Vicente Ortí y Criado............. ...............

. .  D. Manuel María de Luna, interino..........

. .  Desde 20 de Junio á fiu do Setiembre. . .
í 1? temporada desde 15 de Abril á 45 de Junio.. . 
| 2 l) id. desde 20 de Setiembre á 15 de Noviembre 

• • Desde 15 de Junio á 4 5 de Setiembre............
| Andújar.

Logroño . . . . . . 1 Arnedillo............................................
* {Grávalos.............................................

. D. José Herrera y Ruiz.................................

. 1). Alberto Suvías, interino........................
• • Desde 14 de Junio á 20 de Setiembre. . .
* • Desde 3? do Junio á fiu da Setiembre...........

L u g o . . . . . . . . . . L u g o . . . ........... ................................... . D. José Jorge de la Peña, interino........... . .  Desde 15 de Junio á fin do Setiembre.........

Madrid.. . M o l a r . . . . . . ......... ............... ............. . D. Eduardo Henares................. ...................... . .  Desde id. de id, á 15 de id...............

Málaga.-. jGarr a t r a c a . . ......................................
* ) Vilo ó. R osas . .............. .... . . . . . . . .

. D. Juan de la Monja..................... . . . . ____

. D. Miguel González Galiano, in te r in o . . . .
. .  Düsde 4o de Junio a fin de Setiembre...............................
•. Desde id. á id ................................................. .........................

. . . .  Ardales.

. . . .  Velez-Málaga.

Murcia,> ,7 ;

7  A l h a m a , . . , , . . . . . . . ( , .

j Fortuna. . . .

• D, José María del Castillo, in te r in o . . . . ; . .

• D. Nicolás Sánchez de las M atas . .............. .

* D. Juan López Esteve, i nt er i no. . . . . . . . . .

* D. Serafín García Clemencia , in te r ino . . . .

( temporada desde 1? de Abril á fia da Junio.............
* ¡2? id. desde 4? de Setiembre á fin de Octubre............. ..

i 1? temporada desde 4? do Abril á fin de J un i o . . . . . . . .
‘ ¡ 2? id. desde 4? de Setiembre á fin ds Oc t ubr e . . . . . . . .

i 1í temporada desde 4? de Abril á fin do J u n io . .............

* j Alhama. 

| Murcia.

\ Mul a . . . . , . . . .  ..................
¡ 2'.1 id. desde 4? de Setiembre á fia de O ctubre ................
(1* temporada desde 45 do Abril á 45 de Jun io .............
j 2? id. desde 9 úo Setiembre á 45 de Noviembre.............

J Fortuna, 

j Murcia.

Navarra , . . . . Fi l er o, , . , . . . . . . , . , , , D, Cirilo Castro y Lapl ana. . . . . . . . . . . . . . . Desde 4? de Junio á fin de Setiembre.............................

Or ense , , . . . . . {Carballino y Partovía 
’ (Gortegada.......... . . ......................... ..

. D, Lorenzo Saeoz de la Cá ma r a . . . . . . . .

. D. Benigno Perez Miranda, in te r ino .. . . . .
. . Desdo 4 5 de Julio á fia de Setiembre.................................
. . Desde 4 5 de Julio á fiu de Setiembre...............................

. . . .  Arnedillo. 

. . . .  Orense.

Oviedo. .............. i Buyeres de Na v a . . . . . . . . . . . , . .
' i Caldas de Ovi edo . . . . . . . . . . . . .

. D. Cosme Biderman, interino,

. D. José Salgado___ . . . . . . . . . . . . ____
,.  Desdo 15 do Junio á fia de Setiembre...............................
, .  Desde id. á fin do Setiembre................................................ | Madrid,

Pontevedra, . . .
(Caldas de Reyes y de C u n t ís . . .

. 5 Ca hielas de Tu y . ......... ...............
(Isla de Loujo (La Toja).---------

. D. Víctor González........................... ......

. D. Joaquín Pastor Prieto......................
♦ I>. Juan Rivaduila, in te r ino , ........................

.. Desde 4? de Junio á fin de Setiembre.................................
,. Id. id. id.
.. Id. id. i d ...................... ...........................................................

^Santiago.

Salamanca . . . . . Ledesmá . . ........................... ............. . D. Ignacio José López......... ...................... . Desdo 15 do Mayo á fia do Setiembre.................................

Santander. . . , . .

/Caldas de B esaya . -. . ---------------
1 La ü e rm id a . ..................................
| Lies ganes y Solares. . . . . . . . . . . .
jOütaüeda y Alceda. . . . . . . . . . . . .
( Puente-Viesgo...................... ..

. . D, Juan José Argumosa, interino . . . . . . . . .

. D. Pabio Seco , iu te r iao . .............................

. D. Jaaa  Antonio Prieto, interino..................

. D. Manuei Ruiz S a lazar. ......... ........................

. D. Juan de Mata Herrero , i nt er ino. . . . . . .

. Desde 4? de Ju d ío  á fin de Setiembre............................. .

. Desde id. id. id. . . ........................... .......................................

. Desde 4 0 de Junio á fin de Setiembre...............................

. Desdo 1 ? de id. á i d ................................................................

. . . .  Linares. 

. . . .  Carballino.

Teruel. . . . . . . . Segura. ................................ ............... . D. Tomas Parraverde¿ . ................ ............. . Desdo 15 de Junio á 15 de S e t iem bre . .............................

Valencia. 7 . . . .  * Bellus . ¿. . . . . . . . . . . . D. Victoriano Usera___ . . . . . . . . . . . . . . . . i 4? temporada desdo 15 de Abril á 15 de Ju l io . .............
' (2? id. desdo 4? de Setiembre a 30 de O ctubre........... .... J Madrid.

Vizcaya . . . .  ,:.v, TÉlor r io. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
qMoliuár de C a r r a n z a . . . . . . . . . . .

. D. Crisanto García, i nt er i no. . . . . . . . . . . . .

. D. Hilarión Rugama, interino___ . . . . . . . .
. Desde 4 2 de, Junio á fia de Setiembre...................... , . . . .
. Desde 42 de Junio á fin do Setiembre............. .................

. . . .  Avila. 
. . . .  Laredo.

Zaragoza, .v>7>.
/Alhama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\Paracuellos de J i loca .. . . . . . . . . . .
|Quinto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . .
{ i  iormas . . . . . . . . . . . . . . .  1. . . . . .

. D. Manuel Boguerin. ................. ..........

. D. Simón Moacin, i nt er i no. . . . . . . . . . . . . .

. D. Cárlos Viñoias. . . . . . . . . . . . . . . . . -------

. Desde 45 de Junio á 15 de S e t ie m b re . .............................

. Desde id. á i d ........................................ ...........................

. Desde 42 de Junio á fin de S e tiem bre . ...............................

. Desde 1o de Junio á id.

. . . .  Madrid.
. . . .  Zaragoza. 
. . . .  Quinto.

Madrid 10 de Abril de 4 850. =  El Director, Carlos de Spínola.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de cin
cuenta y siete mil arrobas de plomo que resultan existentes 
en el establecimiento de minas de Linares.

4! /  Se subastan cincuenta y siete mil arrobas de plomo 
existentes en el establecimiento de minas de Linares.

22 Los plomos de las referidas cincuenta y siete mil a r 
robas son de primera fundición, finos y sin mezcla de cuer
pos extraños, como se elaboran en las minas de Linares. El 
rematante se asegurará de la calidad de ellos en el acto del 
recibo; pero verificado este no podrá después reclamar in
demnización de perjuicios de ninguna especie.

3? El rematante recibirá en el mismo establecimiento 
de Linares las arrobas de plomo qué se subas tan , podiendo 
venderías libremente, tanto en el interior como en el extran- 
gero, sin que tenga otro derecho que satisfacer que el que 
previene el Arancel para la exportación. ^

4? Sú importe ai precio que se remate será satisfecho 
en esta corte', y en el acto de firmarse la escritura, al Ad
ministrador de Fincas del Estado, el cual extenderá ia cor
respondiente c a r ta  de pago para que, prévia su presentación, 
se entreguen los plomos en Linares.

52 Será condición precisa para tomar parte en esta su 
basta acreditar en el acto. de ella; haber depositado en el 
Banco español de San Fernando la cantidad de doscientos 
mil reales en títulos de la Deuda consolidada al ti os poi 
ciento, cuyo depósito servirá de garantía para aseguras el 
éuTOplimiento por él que resulte rem atan te , y le será de
vuelto inmediatamente, verificado el pago cómo se pieviene 
en la condición 42, haciéndolo desde luego después de la 
subástá á aquellos cuya postura no h a y a  sido admitida.

6? Laís-proposiciones deben presentarse en pliego^ cer
rados literalmente arregladas al modelo que se inserta a 
continuación, sin llenar mas que la cantidad que queda en 
blanco en letra, y no en guarismo, y autorizados con la fir
ma del representante de la casa ó corporación que las haga, 
teniéndose por nulas y de ningún valor ni electo las que 
conteDgm proposiciones indeterminadas, olreciendo mejo
ras sobre el precio mas ventajoso que so presente, protestas 
ú otras de igual naturaleza.

7? El remate se verificará el dia 25-,del corriente en la 
Dirección general de Fincas del Estado, sita en la calle de 
Alcalá, casa Aduana, con asistencia del Director general 
del ram o , que presidirá el acto , los Subdirectores del mis™ 
roo, otro de la Dirección general de lo Contencioso y el.es* 
cribano mayor de Rentas.

82 Al dar las dos de la tarde de aquel dia en t i  reloj 
del despacho del referido Director general de Fincas se 
procederá á ja apertura de los pliegos cerrados que se hu

biesen presentado, y acto continuo se verificará la del en 
que conste el precio designado por el Gobierno, adjudicán
dose en seguida el remate en favor de la persona que haya 
suscrito la proposición mas alta que cubra ó exceda el indi
cado tipo fijado.

Si entro las proposiciones hubiere dos ó mas iguales en 
can tidad , se abrirá seguidamente una licitación por pujas, 
en la que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes 
de aquellas ó sus apoderados legítimamente autorizados. Es
tas pujas se harán con el intervalo de dos minutos; y tras- 
curnüo este término sin que se haga otra, se cerrará el acto 
con la adjudicación en el mejor postor.

Si dadas las dos del referido dia en dicho reloj no hu
biese pliego alguno presentado por los licitadores se dará el 
acto por concluido, sin abrirse el en que el Gobierno haya 
fijado el precio del plomo.

9* Verificada la subasta se procederá al otorgamiento de 
ia correspondiente escritura, cuyos gastos serán de cuenta 
del rematante.

Madrid 6 de Abril de 1850.=Ganga Arguelles.

MODELO DE LA P R O P O S IC IO N .

Conforme con el pliego de condiciones publicado en ia 
Gaceta del dia dei corriente, el abajo firmado comprará 
las cincuenta y siete mil arrobas da plomo que el Gobier
no tiene existentes en el establecimiento de Linares por el 
precio de quintal castellano.

Lugar de la Lcha.
Firma del proponente.

(No se admitirá fracción que no complete un cuartillo de 
rflal vftllohd

ADMINISTRACION CENTRAL DE TELEGRAFOS.

Habiendo obtenido destinos en el ramo telegráfico en 
22 de Marzo, 4 y 6 del actual D. Ramón Valdés, D. Pedro 
González, D. Pedio Rojas, D. Lorenzo Rodríguez, D. José 
María Méndez, D. Carlos Vallestin, D. Esteban Rodríguez, 
D. Bartolomé Antonio Calvo y D. Cipriano Ambito, se les 
invita para que so presenten en esta Administración cen
tral á ser destinados; eo el concepto do que de no verifi
carlo antes do concluir el mes de sus respectivos nombra
mientos se declararán vacantes.

Madrid 10 de Abril de 1850. =  El Inspector de primera 
clase, Leonardo de Santiago.

RECTIFICACION.

En la Real órden do .9 del corriente, inserta en la G a
ceta do ayer ,  relativa al concurso público sobre los Ele
mentos de Agricultura^ en el renglón 72 de la disposi
ción 42, en donde dice para su perfección especial, de be 
leerse para su profesión especial.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a . — P a r í s  4  d e  a b r i l .

La comisión nombrada para examinar el proyecto de ley 
relativo á suprimir los clubs ó reuniones electorales ha re 
cibido del Gobierno los documentos por los que consta la 
imperiosa necesidad que hay de adoptar medidas con res
pecto á ia seguridad del orden público.

Se cree que en toda la semana próxima se presentará el 
informe en la Cámara.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  3  d e  a b r i l .

Se lea en el. Daily - Nt ros :
La Cámara de Comercio de Liverpool habia dirigido al 

Ministro de Negocios extrangeros una memoria relativa á la 
continuación de las hostilidades entre la Dinamarca y la 
Prusia. Lord Palmersion ha contestado en una carta lo si*-
guíente:

«Lord Palmersion comprende muy bien los grandes in
convenientes que resultan para el comercio de este pais la 
situación precaria de los negocios por las cuestiones pen
dientes entre la Prusia y la Dinamarca , y puede asegurar 
que por parte del Gobierno no ha dejado ni dejará de ha
cerse todos los esfuerzos posibles para conseguir en su ca■* 
lidad.de mediador que este asunto se arregle de una mane
ra definitiva y satisfactoria.

Pero aunque el Gobierno tenga en esta cuestión la cali
dad de m ediador , no ha sido investido por las partes con
tendientes dé los poderes suficientes de arbitrar por sí, y 
por tanto los medios del Gobierno para arreglar y determi
nar la marcha de las negociaciones son necesariamente muy 
limitados y restrictos,

Lord Palmersion sabe también que representaciones 
enérgicas iguales ó la do la Cámara de los Comunes se han 
dirigido por el comercio del N. de la Alemania al Gobierno 
prusiano , y no hay motivo para dudar, que estas represen
taciones , si continúan presentándose como hasta aqui, ejer
cerán una influencia útil en las negociaciones pendientes.»

SUIZA.

Se loe en el periódico la Suiza de I? de Abril :
«Tíó aqui el texto del decreto federal relativo á las aso

ciaciones de periódicos alemanes:
En aplicación á ios artículos 57 y 90, párrafos ocho y 

nueve de la Constitución federal,  el Consejo federal de
creta ;



nes establecidas en Génova, Lausana, Vevey, Chaux de 
Fonds, Lode, Fleurier, Friburgo, Berna, Pórentruy, Saint- 
l n i e r , Berthoud, T hun , Basilea, Zurich, W interthour y 
Schaffhouse serán expulsados de la Suiza, á excepción de 
los naturales que pertenezcan á estas corporaciones.

2? Las asociaciones de obreros alemanes establecidas en 
Aaran, Lucerna , Glaris, Coira y Herisan quedan por ahora 
bajo la vigilancia de la policía.

3? El departamento de la Justicia y de Policía queda en
cargado de la ejecución de este decreto y de ponerse de 
acuerdo para este fin con los Gobiernos cantonales.

4? La prohibición de expedir pasaportes á los indivi
duos de las referidas asociaciones cesa de consiguiente por 
lo respectivo á los cantones de Argovia, Lucerna, Glaris, 
Grisones y Appenzel (exterior). En cuanto á los cantones de 
Berna, Zurich, Schaffhouse, Friburgo, Basilea, Vaud, Neuf- 
chatel y Ginebra, los pasaportes que se expidan será bajo 
el sentido de la presente resolución.

5? Este decreto se comunicará á todos los. Gobiernos de 
los cantones.»

G r a n  D u c a d o  d e  T o s c a n a . — L i o r n a  2 9  d e  m a r z o .

Se aguarda para el 2 de Abril la llegada del Conde de 
Trápani, futuro esposo de la hija del Gran Duque. Viene 
directamente de Nápoles en el vapor de guerra napolitano 
el Strci?nboli. Se detendrá algunos instantes en casa del Cón
sul de Nápoles, y en seguida marchará á Florencia. El barco 
de vapor le aguardará aqui, mediante á que el Duque piensa 
detenerse solamente en Toscana cuatro ó cinco dias.

Dos S i c i l i a s . — Ñ a p ó le s  z z  d e  m a rz o .

La próxima llegada de la escuadra inglesa á nuestro 
puerto parece ha causado al Gobierno serios temores. Sabe 
que lord Palmerston no ha olvidado las expresiones conte
nidas en la nota dirigida á la Inglaterra con motivo de los 
asuntos de Sicilia por Mr. Fortunato, á quien desde enton
ces el Ministro inglés Mr. Temple no ha dirigido ninguna 
respuesta.

El General F ilangieri, á quien se ha querido consultar 
sobre este asunto, ha sido llamado de Palermo por el telé
grafo. Llegó ayer tarde, é inmediatamente pasó á Casería, 
donde se ha celebrado un Consejo de Ministros presidido 
por el Rey como hace tiempo se acostumbra.

A l e m a n ia . —  F r a n c f o r t .

Si hemos de dar crédito á un rumor que corre en los 
círculos bien informados, se ha firmado en Londres un< 
alianza defensiva entre la Prusia y la Inglaterra.

WüRTEMBERG.— STUTTGARDT 3 0  DE MARZO.

Sabemos por un hombre político que ocupa un destino 
importante, dice la Gaceta de Colonia, que el Gobierno con
sentiría respecto á la revisión de la Constitución en el a r 
reglo siguiente: hasta ahora el partido democrático ha per
manecido fiel al sistema de una Cámara única y á la ley 
electoral de 1? de Julio de 1849. El Gobierno ha propuesto 
en su proyecto un cambio del cap. 9? de la Constitución so
bre la representación nacional (dos Cámaras con censo elec
toral y elección indirecta). El Gobierno admitirá la ley elec
toral de 1? de Julio de 1849 para una futura segunda Cá
mara , que no se compondría mas que de los Diputados de 
las 64 grandes bailías. Si por su parte la Asamblea de r e 
visión estableciese una primera Cámara con un censo elec
toral extenso, y fuese cierto que el Gobierno quisiere ha
cer semejantes proposiciones , seria posible que la mayoría 
de la Asamblea, que hasta ahora se ha pronunciado contra 
el sistema do las dos Cámaras, aceptase esta transacción 
para salvar el derecho electoral general, que es su prin
cipal objeto.

P r u s i a .— E r f u r t  1? de  a b r i l .

Las comisiones de ambas Cámaras preparan sus infor
mes sobre el proyecto de Constitución. La gran mayoría de 
los Diputados está descansando estos dias.

Ayer noche llegó á esta Mr. Enrique de Jagern , nombra
do Diputado de la Dieta por el colegio electoral de Hesse 
Darmstadt. Mr. de Radowitz ha llegado hoy y debe instalar
se mañana en el local de las sesiones del fconsejo de Admi
nistración.

A u s t r i a . — V i e n a  2 8  d e  m a r z o .

Se lee en la Gaceta alemana:
Hemos hablado de las instrucciones dirigidas con fecha 

25 de Febrero al Embajador de Prusia en Viena, autori
zándole á entrar en negociaciones con el Gobierno austría
co para ponerse de acuerdo en la cuestión alemana.

Las instrucciones decían que la Prusia estaba entera
mente dispuesta á entenderse con el Gabinete de Viena bajo 
las bases siguientes:

Igualdad completa de derechos y de prerogativas entre 
la Prusia y el Austria.

Reconocimiento del derecho de todos los Estados alema
nes de escoger libremente sus aliados.

Mantenimiento de  su soberanía particular mientras que 
fuese conciliable con la organización general.

Reconocimiento del Estado federal limitado.
El Príncipe Schwartzemberg ha respondido en un des

pacho dirigido á Mr. de Prokesch, con fecha del 1o de Mar
zo , lo siguiente:

El Austria se complace, dice el Príncipe, en ver que 
la Prusia reconoce la necesidad de guardar una buena a r 
monía con el Austria; pero en cuanto á las proposiciones 
hechas por el G abinetede Berlín no puede menos de repe
tir lo que se ha dicho anteriormente, á saber: que la fun
dación del Estado federal está en contradicción con los tra
tados de 1815.

En cuanto á las contraproposiciones del Austria solici
tadas por la Rusia, el Gabinete de Viena tiene la satisfac
ción de poder corresponder á los deseos del Gabinete de 
Berlín con la presentación del proyecto de Munich, cuyas 
bases han sido completamente aceptadas en Viena.

 La Gaceta del Wesser refiere que en una sesión se
creta celebrada por los Estados de Schleswig-Holstein

el 30 de Marzo, el partido de la guerra va vencido, y 
que se ha resuelto invitar á la Lugartenencia general,  bien 
á tomar definitivamente al servicio del Schleswig-Holstein 
á los Oficiales prusianos que han servido en los Ducados, 
ó bien á reemplazarlos por otros Oficiales alemanes.

 Una carta dirigida de Hamburgo el 21 de Marzo á la
Gaceta de Colonia añade que todos los empleados alemanes 
que la Lugartenencia general habia enviado al Schleswig 
meridional han vuelto al Holstein.

D in a m a r c a .—  F l e u s b u r g o  2 8  d e  m a r z o .

A fines del mes ú lt im o , 8897 grandes propietarios de la 
parte meridional,  ó enteramente alemana, del Ducado de 
Schleswig, firmaron é hicieron presentar al Rey de Dina
marca un mensaje, en el cual expresaban su deseo de vol
ver á estar regidos dentro de poco por el cetro paternal 
de S. M. Cinco de dichos firmantes, á petición y en nombre 
de todos, han enviado á lord Palmerston una copia de di
cho documento.

Hó aqui la respuesta del noble lord con motivo de esta 
comunicación dirigida por conducto del Coronel Hodges, 
adicto en calidad de árbitro á la comisión administrativa 
del Schleswig:

«A MM. H. Jesyeu, G. P. Krusse, André Christiausen, 
T. N. Friederichsen y P. A. Petersen.

Fleusburgo 22 de Marzo de 1850 .=Señores: Lord Pal
merston , primer Secretario de Estado de S. M. Británica 
para las relaciones exteriores, me ha encargado haceros 
presente, en contestación á la carta que \e dirigisteis con fe
cha 3 de este m es,  y á la cual acompañaba la copia de un 
mensaje á S. M. el Rey de Dinamarca, firmada por 8897 ha
bitantes del Ducado de Schleswig, que el Gobierno de S- M. 
la Reina ha tenido una gran satisfacción al ver la confian
za que vosotros y las personas que representáis teneis en 
las buenas intenciones del Gobierno británico, cuyo since
ro deseo es el de que lleguen á feliz término las negocia
ciones que bajo la mediación de la Gran Bretaña se siguen 
ent^e la Dinamarca y la Alemania.

Lord Palmerston me ha encargado también os diga que 
podréis estar convencidos de que el Gobierno británico hará 
todos sus esfuerzos á fin de conseguir el resultado apetecido, 
y que el mismo Gobierno abriga la esperanza de que en un 
tiempo muy próximo los firmantes del mensaje al Rey de 
Dinamarca te n d rá n , mediante la conclusión de una paz se
gura y honrosa, la recompensa de su fidelidad para con su 
Soberano legítimo y de la conducta prudente y moderada 
que han observado durante los grandes males que han afli
gido á los paises que son el teatro de una guerra.

Tengo el honor & e .= F irm ado .= G . Lloyd Hodges.»

G r e c i a . — A t e n a s  1 9  de  m a r z o .

El vapor francés que llegó ayer á esta ha traído la no
ticia de que las negociaciones seguidas entre Mr. Drouign 
de Hugs y lord Palmerston, relativamente á los buenos ofi
cios ofrecidos por la Francia, han dado por resultado hacer 
se admita en principio, que aun cuando Mr. Wysse no ad
mitiese las proposiciones del Barón Gross, no por esto se 
creería autorizado para volver á empezar las hostilidades 
sin antes consultar con la Inglaterra.

T u r q u ía .— Go n s t a n t i n o p l a  1 5  de  m a r z o .

Todavía no le ha sido posible al Divan ponerse de acuer
do con el Austria relativamente á la cuestión de la inter
nación de los refugiados húngaros, y las relaciones perma
necen suspendidas entre la Puerta y el Internuncio.

Las noticias que se reciben aqui de todas partes sobre 
los armamentos de la Rusia inquietan á la Puerta; y á pesar 
de las seguridades pacíficas del Gabinete de Petersburgo, 
trabaja con actividad en completar su ejército, y hace se 
ejerciten en las provincias sus tropas irregulares. Los cua
dros ex is ten ; y si las circunstancias llegasen á ser mas gra
ves, pocos dias bastarían para reunidos de nuevo, como lo 
hizo cuando se recibieron las declaraciones amenazadoras 
de la Rusia con motivo de los refugiados.

Varios periódicos de esta capital han hablado de un 
choque ocurrido en la provincia de Murcia entre diferentes 
cazadores y algunos guardias civiles, del que hubo de r e 
sultar la muerte de 13 personas de una y otra parte.

Estamos autorizados para declarar que esta noticia ca
rece de todo fundamento.

Anteanoche tuvimos el gusto de admirar la destreza del 
célebre pianista Sr. Konsky, el cual tocó con su acostum
brada maestría en una de las casas mas notables de esta 
corte. La escogida reunión que acudió á oir al inspirado a r 
tista le prodigó repetidos aplausos por la facilidad con que 
improvisó varios caprichos sobre temas de canciones espa
ñolas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Abril á las tres de la tarde. 
Claie de efectoi. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100 . . . . . .  29
Id. d e l5  por 1 0 0 . . . . . .............   15 Vi-
Cupones no capitalizados  8 V 8 pap-
Deuda sin Ínteres  4 */16 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando ................................ 81.
«AKBI03,

Lóndres á 90 d ia s , 50 30 p. Paria, 5-32 á 33 á 8 d. v.

Alicante, V i  <*. Málaga, */2 á «A d.
Barcelona á ps. fs., par. San tander ,  V i pap. d.
Bilbao, par. Santiago, 1 din. d.
Cádiz, Va d. Sevilla, Vs d.
Coruña, V i din. d. Valencia, y 2 id.
Granada, V i d- Zaragoza, Va á V i  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOSO B R A S
d e  DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS

DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

P r o s p e c t o .= =  Habiéndose el autor reservado el derecho 
exclusivo de publicar en colección sus producciones litera
rias, ha llegado el caso de verificarlo. La mayor parte son 
harto conocidas del público para que sea necesario dar idea 
de ellas; tampoco le es lícito encomiarlas. A falta pues de 
la fraseología con que en anuncios semejantes procuran edi
tores y autores captarse la buena voluntad de los suscrip- 
tores, el que echa á volar este prospecto tiene la ventaja de 
poder decir que ninguno de los que le favorezcan podrá 
llamarse engañado. Solo se trata de reproducir en cuerpo 
de obra metódico y homogéneo los dispersós materiales da
dos ya á luz en diferentes formas y períodos desde el año 
de 1 8 2 4 .  Comprenderá la edición algunas obras inéditas; 
pero, valgan estas lo que valieren, no pueden quitar ni aña
dir muchos quilates al mérito del conjunto. Revisadas es
crupulosamente una por una antes de darlas á la prensa, 
desaparecerán de ellas en esta edición todos los leves de
fectos que el autor advierta y acierte á corregir. Enmiendas 
de mas importancia, ni tiene tiempo para hacerlas, ni á sa 
juicio podría intentarlo sin defraudar en cierto modo de una 
especie de propiedad suya al público que tantas pruebas de 
benevolencia le tiene dadas. Por otra par te ,  limando demá« 
siado sus escritos perderían en originalidad y vigor mas de 
lo que ganasen en tersura y corrección.

La colección se publicará por tomos en la forma siguiente:

T e a t r o .

Cuatro tomos en 4!  mayor que se aproxima al folio or
dinario y de mas de 500 páginas: edición compacta , pero 
de cómoda lectura, á dos columnas: fundición nueva y 
buen papel. El Teatro constará de 60 producciones, poco 
mas ó m enos , casi todas originales, distribuidas en los re
feridos cuatro tomos. El precio de cada uno será 40 rs. en 
Madrid y demas puntos de la Península, y 50 en Ultramar 
y el extrangero.

P o e s í a s  , a r t í c u l o s  de  c o s t u m b r e s  e t c .

Otro tomo. No se le pone precio todavía, porque no es 
posible calcular por ahora su coste; pero será del mism,o 
tamaño que los anteriores para que forme juego con ellos.

El primer tomo irá encabezado con un prólogo del señor 
D. Juan Eugenio í la r tzenbusch , y ya ha principiado á com
ponerse en la Imprenta nacional con el esmero y la pericia 
que tan justo crédito dan á este establecimiento. El autor 
no perdona gasto ni diligencia para que su edición sea, al 
menos en la parte material , digna del ilustrado público á 
quien la ofrece. Sin embargo, nada pide ádelantado:

Pantos de suscricion.

Madrid, librería de D. José Perez, calle de C arre tas , nú
mero 5.

Provincias, Ultramar y extrangero en los despachos de 
los corresponsales del conocido editor D. Francisco de Paula 
Mellado. La remesa de los tomos se hará á las provincias 
con las expediciones mensuales del establecimiento de dicho 
editor.

En la librería de la Publicidad, calle del Correo, y en la 
de Sojo, calle de Carretas, se hallan de venta ejemplares
del Diario de sesiones de la Junta general de Agricultura en 
el año próximo pasado de 1 8 4 9  á 30 rs. vn. cada uno.

TEATROS
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo

nía .— El primxto, comedia en dos actos.—La jitana, baile, 
en el que tomarán parte la Sra. Cámara y el Sr. Ruiz.— Las 
citas.—Baile nacional.

N o ta s .= E n  el momento que se restablezca de su indispo
sición la primera actriz Doña Matilde Diez se pondrá en es
cena la comedia nueva, original, en tres actos y en verso, 
titulada Las apariencias.

En la misma noche que la anterior tendrá lugar la come^ 
dia nueva, original, en un acto, titulada Una actriz.

También tendrá lugar dentro del presente m e s , entre 
otras obras acreditadas del repertorio, el drama nuevo ,  ori
ginal y en verso, titulado Centellas y Moneada. •

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.—
castillo de San Alberto.—Baile.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y medía de la no
che.—Se ejecutará una variada función de canto y bailo.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A la*
ocho y media de la noche.— La pensión de Venturita, come- 
dia en tres actos. — Boleras á doce .—-Un cuarto con dos camas, 
comedia en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la 
media).— A las ocho y media de la noche .— Las dos Einpe~ 
ratrices , comedia nueva en tres actos.—Baile.— Una noche 
toledana, graciosa pieza en un acto, arreglada á la escena 
española por D. Ventura de la Vega.—Baile.


